
CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira, 14 de julio de 2023. A Despacho del 

señor Juez: 
 

1. El apoderado judicial de la parte demandante solicita se tenga 
notificado personalmente al demandado AGROLABORES FENIX 
S.A.S., de conformidad a la acreditación de notificación allegada al 

despacho el día 24 de enero de 2023. (consecutivo 22 E.D.) 
 

De la revisión del expediente se evidencia que efectivamente, la parte 
demandante el día 24-ene- 2023 allegó constancia de notificación personal 
a la sociedad demandada AGROLABORES FENIX S.A.S., conforme las 

previsiones del artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, dirigida a la dirección 
de correo electrónico reportada en el escrito de demanda y en el certificado 

de existencia y representación legal de la mencionada sociedad, esto es, 
fadagricola@gmail.com, arrojando como acuse de recibido el día 23-01-
2023. 

 
En consecuencia, la notificación se surtió 26-ene-2023 (inciso 3º art. 

8º Ley 2213 de 2022) 
 

TERMINO DE 20 DÍAS PARA CONTESTAR LA DEMANDA DE AGROLABORES 
FENIX S.A.S.: 
 

Inició: 27-01-2023 
Venció: 23-02-2023 

 
La sociedad demandada AGROLABORES FENIX S.A.S. presentó a 
través de apodero judicial, memorial contestando la demanda el día 17-

mar-2023, por fuera del término conferido para ejercer su defensa, en 
consecuencia, la contestación resulta extemporánea (Consec. 36 E.D.) 

 
2. La demandada ANA CONCEPCIÓN HUERTAS CANIZALEZ en nombre 

propio y en representación legal de la sociedad demandada 

AGROLABORES FENIX S.A.S., se presentó personalmente en la sede del 
despacho, el día 17-02-2023, siendo notificada personalmente del 

presente proceso en la Secretaría del juzgado, de conformidad con las 
previsiones contempladas en el artículo 291 del C.G.P.  

 

TERMINO DE 20 DÍAS PARA CONTESTAR LA DEMANDA DE LA SEÑORA ANA 
CONCEPCIÓN HUERTAS CANIZALEZ: 

 
Inició:   20-02-2023 
Venció: 17-03-2023 

 
El día 17-03-2023, en término la demandada ANA CONCEPCIÓN 

HUERTAS contestó la demanda a través de apoderado judicial. 
(consec. 35 E.D.) 
 

Sírvase proveer. 
VANESSA HERNÁNDEZ MARÍN 

Secretaria 
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

PALMIRA VALLE 
 

Julio dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Auto interlocutorio número: 0966 
 

ASUNTO  : CONTROL LEGALIDAD –  

ADOPTA DISPOSICIONES  VARIAS 
PROCESO : RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

DEMANDANTE : ASTRID XIMENA LEON LEDESMA 
YILBER SAMBONI ÑAÑEZ y otros  

DEMANDADOS : ANA CONCEPCIÓN HUERTAS CANIZALEZ - 

AGROLABORES FENIX S.A.S. - 
TRAPICHE LUCERNA S.A. - 

COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZA S.A. 
RADICACIÓN : 765203103003-2022-00170-00 

 

En virtud a la constancia secretarial con la que ingresa el presente asunto a 

despacho y, de la revisión del expediente, encuentra esta oficina judicial 

pertinente proceder a efectuar un control de legalidad, adoptando las medidas 

procesales pertinentes respecto. 

 

Pues bien, se advierte una doble notificación al demandado AGROLABORES 

FENIX S.A.S.; la primera realizada por el demandante a la referida sociedad 

demandada, conforme la ley 2213 de 2022, llevada a cabo el 24 de enero de 

2023; y la segunda, realizada por Secretaría del juzgado conforme el artículo 

291 del CGP, efectuada personalmente a la demandada señora ANA 

CONCEPCIÓN HUERTAS CANIZALEZ en nombre propio y en representación de la 

también demandada sociedad AGROLABORES FENIX S.A.S., quien se presentó 

el 17 de febrero de 2023 al despacho.  

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante auto No. 0065 del 19 de enero de 2023, después de haber sido 

subsanada la demanda, se procedió a admitir el presente proceso de 

Responsabilidad Civil Extracontractual en contra de lo señores ANA 

CONCEPCIÓN HUERTAS CANIZALEZ, JUAN CARLOS IMBACHI MERA y, las 

sociedades AGROLABORES FENIX S.A.S., TRAPICHE LUCERNA S.A. y la 

COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZA S.A. 

 

El 24 de enero de 2023, el apoderado de la parte demandante, adosó al 

infolio certificado de notificación personal del auto que admitió la 

presente demanda, con acuse de recibo,  realizada al demandado 

AGRROLABORES FENIX S.A.S. conforme la ley 2213 de 2022, enviada el 23 

de enero de 2023 al correo electrónico fadagricola@gmail.com, enunciado como 

dirección electrónica de la parte pasiva en el libelo de demanda y que además 

registra en su Certificado de Existencia y Representación Legal, tal como se 

aprecia a continuación y obrante en la sec. 13 cdo 1.:  
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El 17 de febrero de 2023, la demandada ANA CONCPECIÓN HUERTAS 

CANIZALEZ, se presentó en la secretaría del Juzgado, siendo notificado 

personalmente del auto admitió la demanda, No. 0065 del 19 de enero de 

2022, quien fue notificada a nombre propio como demandada y a la vez de la 

también demandada sociedad AGROLABORES FENIX S.A.S., toda vez que dicha 

señora funge como representante legal de esa sociedad; y  donde además, se le 

corrió traslado de la demanda al correo electrónico fadagricola@gmail.com, 

enunciado por el demandado. (Sec. 16 cdo 1), como se aprecia a continuación:  
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PROBLEMA JURIDICO A RESOLVER 

 

En primer lugar, mediante control de legalidad, determinar si se incurrió en algún 

yerro procesal a fin de adoptar las medidas procesales pertinentes al respecto, 

toda vez que se advierte una doble notificación al demandado AGROLABORES 

FENIX S.A.S. y determinar cuál de ellas debe prevalecer. 

 

PREMISAS NORMATIVAS 

 

Ley 2213 del 2022, regula el trámite de la notificación personal a través de 

medios electrónicos. 

 

Al respecto, la Corte Suprema de Justicia, en reciente providencia de Tutela1 

señaló: 

 

En los tiempos que corren, los sujetos procesales tienen la libertad de optar por 

practicar sus notificaciones personales, bien bajo el régimen presencial previsto en 

el Código General del Proceso, arts. 291 y 292, o por el trámite digital dispuesto 

en la Ley 2213 de 2022, art. 8.  

 

Por expresa disposición del legislador- la elección de los canales digitales a utilizar 

para los fines del proceso compete a las partes y, en principio, al demandante.  

 

La ley previó algunas medidas tendientes a garantizar la efectividad de las 

notificaciones personales electrónicas -publicidad de las providencias-: 

 

i). En primera medida -y con implícitas consecuencias penales- exigió al interesado 

en la notificación afirmar «bajo la gravedad de juramento (…) que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar»; 

además, para evitar posibles discusiones, consagró que ese juramento «se 

entenderá prestado con la petición» respectiva. 

 

ii). En segundo lugar, requirió la declaración de la parte tendiente a explicar la 

manera en la que obtuvo o conoció del canal digital designado. 

 

iii). Como si las dos anteriores no resultaran suficientes, impuso al interesado el 

deber de probar las circunstancias descritas, «particularmente», con las 

«comunicaciones remitidas a la persona por notificar». 

 

Sobre la forma de acreditar el acuse de recibo – que no es otra cosa que la 

constatación de que la misiva llegó a su destino- el legislador no impuso tarifa 

demostrativa alguna, de suerte que existe libertad probatoria.  

 

El acuse de recibido puede verificarse, entre otros medios de prueba, a través: 

 

 i). Del acuse de recibo voluntario y expreso del demandado.  

ii). Del acuse de recibo que puede generar automáticamente el canal digital 

escogido mediante sus «sistemas de confirmación del recibo 

iii). De la certificación emitida por empresas de servicio postal autorizadas. 

iv). De los documentos aportados por el demandante con el fin de acreditar el 

cumplimiento de las exigencias relativas a la idoneidad del canal digital elegido. 

 

Por presunción legal, es con el envío de la providencia como mensaje de datos que 

se entiende surtida la notificación personal.  

 

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje,  y los términos empezarán a contarse 

cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar 

el acceso del destinatario al mensaje.  

 

 

                                            
1 STC16733-2022, MP Octavio Augusto Tejeiro Duque, 14 de diciembre de dos mil veintidós 
 
 
 
 



 5 

 

 

Código general del Proceso 

 

Artículo 291. Señala en su numeral 5º “Si la persona por notificar comparece 

al juzgado, se le pondrá en conocimiento la providencia, previa identificación 

mediante cualquier documento idóneo, de lo cual se extenderá acta en la que se 

expresará la fecha en que se práctique, el nombre del notificado y la providencia 

que se notifica, acta que deberá firmarse por aquel y el empleado que haga la 

notificación. (…)” 

CONSIDERACIONES 

 

Como ya se indicó anteladamente, encuentra este despacho necesario entrar a 

proveer respecto de las notificaciones surtidas a los demandados AGROLABORES 

FENIX S.A.S. y ANA CONCEPCIÓN HUERTAS CANIZALEZ. 

 

Para el efecto, encuentra el despacho conforme las normas y jurisprudencia 

citadas, a los hechos y documentos obrantes, que efectivamente la notificación 

personal al demandado AGROLABORES FENIX S.A.S., se surtió con el envío 

de la providencia como mensaje de datos el día 23 de enero de 2023 al 

correo electrónico de fadagricola@gmail.com, enunciado por los demandados,  

mismo que coincide con el plasmado en la firma del acta de notificación personal 

suscrita en la secretaría del juzgado.  

 

Igualmente, es claro para el despacho que con el acuse de recibido de que da 

cuenta la constancia de notificación expedida por la empresa contratada para 

ello, los términos de la notificación personal empezaron a contarse y que 

esta se entiende realizada dos días hábiles después, es decir, el día 26 

de enero de 2023.  

 

No hay duda que la representante legal de la referida sociedad demandada 

efectivamente conoció de la demanda en contra de la sociedad. Ello se deduce, 

pues acudió al juzgado y pidió ser notificada personalmente, guardando 

silencio respecto de que ya lo había sido por medio electrónico; y 

además, por la coincidencia que existe entre el correo enunciado por los 

demandante en la demanda y el aportado por la misma representante legal al 

exigir ser notificada personalmente en nombre de la sociedad,  y que quedó 

plasmado en el acta de dicho acto.  

 

Con su actuar, la representante legal de la sociedad AGROLABORES FENIX 

S.A.S.,  hizo incurrir en error a la Secretaría del juzgado, quedando 

doblemente notificado del auto que admitió la demanda en contra de la 

demandada sociedad.   

 

Si bien los sujetos procesales tienen la libertad de optar por practicar sus 

notificaciones personales, ya bajo el régimen presencial previsto en el Código 

General del Proceso, arts. 291 y 292, ora por el trámite digital dispuesto en la 

Ley 2213 de 2022, art. 8, y que por expresa disposición del legislador- la 

elección de los canales digitales a utilizar para los fines del proceso 

compete a las partes y, en principio, al demandante. En esta oportunidad, 

el demandante eligió hacerlo electrónicamente y así lo concretó.  
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El hecho que la representante legal de la sociedad AGROLABORES FENIX S.A.S., 

exigiera ser notificada personalmente en el despacho por Secretaría cuando ya 

lo estaba electrónicamente, apareja que ese según do acto de notificación 

personal respecto de esa sociedad, sea ilegal y por lo tanto susceptible de 

ser dejada sin efecto, pues se itera, dicha sociedad ya se encontraba notificada 

electrónicamente, desde el 23-ene-2023 y, esa notificación – la electrónica - es 

la que surtirá efecto y se tendrá en cuenta para todos los efectos procesales en 

el presente trámite.  

 

Conforme lo anterior, el termino con que contaba el demandado 

AGROLABORES FENIX S.A.S. para contestar y ejercer su derecho de 

defensa y contradicción, feneció 23-feb-2023; y como quiera que la 

contestación de la demanda por parte de la referida sociedad demandada se 

allegó el 17-mar-2023, esta deviene en extemporánea.  

 

De otra parte, adentrándonos ahora en la notificación de la demandada señora 

ANA CONCEPCIÓN HUERTAS CANIZALEZ,  encuentra este despacho que si 

bien, la mencionada persona funge como representante legal de la sociedad 

demandada AGROLABORES FENIX S.A.S., lo cierto es que, la demanda fue 

dirigida también en contra de la citada señora HUERTAS CANIZALEZ como 

persona natural. 

 

De la revisión del expediente, evidencia este despacho que, el apoderado judicial 

de la parte demandante, el 27 enero de 2023, allegó al despacho envío de 

citación para notificación personal a la demandada ANA CONCEPCIÓN HUERTAS 

CANIZALE. (Sec. 14 cdo 1.). Para esta demandada el demandante optó por la 

notificación del CGP y no por la electrónica.   

 

Ante la citación que se le efectuara, la demandada ANA CONCEPCIÓN HUERTAS 

CANIZALEZ se presentó en la sede del despacho, el día 17-02-2023, siendo 

notificada personalmente del presente proceso en la Secretaría del juzgado, de 

conformidad con las previsiones contempladas en el artículo 291 del C.G.P., 

quien presentó a través de apoderado judicial contestación de la demanda en 

término. 

 

En virtud de lo anterior, se tendrá notificada a la demandada señora HUERTAS 

CANIZALEZ el día 17-02-2023,  conforme el artículo 291 del C.G.P. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Palmira, Valle, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DEJAR SIN EFECTO la notificación personal realizada por la 

Secretaría del despacho, el día 17 de febrero de 2023 a la sociedad 

AGROLABORES FENIX S.A.S., por lo expuesto en la parte motiva de la presente 

providencia. 

 

SEGUNDO: TENER NOTIFICADA PERSONALMENTE a la sociedad 

demandada AGROLABORES FENIX S.A.S. el día 26 de enero de 2023, 

teniendo en cuenta que la referida notificación cumple con las previsiones 

establecidas en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.  Lo anterior de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia. 
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TERCERO: En consecuencia, TENER por EXTEMPORANEA la contestación 

de la demanda presentada por el apoderado judicial de la sociedad demandada 

AGROLABORES FENIX S.A.S. 

 

CUARTO: TENER NOTIFICADA PERSONALMENTE a la demandada ANA 

CONCEPCION HUERTAS CANIZALEZ el día 17 de febrero de 2023, conforme el 

artículo 291 del C.G.P. 

 

QUINTO: AGREGAR a los autos y TENER en cuenta en el momento procesal 

oportuno, la contestación de la demanda realizada por el apoderado judicial de 

la demandada ANA CONCEPCION HUERTAS CANIZALEZ, la cual fue arrimada al 

plenario en término; contestación a las que se le imprimirá el trámite pertinente 

una vez se encuentre integrada en su totalidad la litis. 

 

SEXTO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado JUAN DIEGO MARTINEZ 

VILLABONA, con C.C. 1.130.591.159 de Cali (V) y T.P. 231.406 del C.S.J., para 

que represente a los demandados ANA CONCEPCIÓN HUERTAS CANIZALEZ y de 

la sociedad AGROLABORES FENIX S.A.S., en los términos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

CARLOS IGNACIO JALK GUERRERO 

Juez  

 

VHM 
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